
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013103001 2015 00300 00 
 

Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo en el inciso 1º del artículo 286 del C.G. P. se procederá a realizar la corrección del 

auto de data 18 de marzo del año en curso, en donde se ordena comisionar al Corregidor de 

Policía de la -Zona respectiva- de Villavicencio, cuando lo correcto, era al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Barranca de Upia. 

 

En lo demás quedara incólume.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Villavicencio - Meta 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 12 de mayo de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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